
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de enero de dos mil veintidós 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720180041600 
C02 

 
Reunidas las exigencias legales de los arts. 422, 424 y 306 del CGP, el Juzgado libra 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MAYOR CUANTÍA a favor de 
MARGARITA DÍAZ LEAL, FANNY DÍAZ LEAL, MARÍA LIZETTE DÍAZ LEAL, ANA MARÍA 
ARÉVALO DÍAZ y JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO DÍAZ y en contra de i. DAVID 
GERARDO UCROS MARTÍNEZ, ii. ROSANA MERCEDES OCHOA MOLINA y la sociedad 
iii. SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Por la condena impuesta en sentencia de 
fecha 14 de abril de 2021 modificada por el H. Tribunal Superior de Bogotá  en 
providencia de fecha 9 de Septiembre de 2021 dentro del proceso verbal de la 
referencia, por concepto de perjuicios morales, a cargo de los demandados DAVID 
GERARDO UCROS MARTÍNEZ y ROSANA MERCEDES OCHOA MOLINA y de 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. conforme las sumas abajo indicadas en 
consonancia con lo dispuesto por el Superior Jerárquico, precisando que respecto de 
la entidad aseguradora  le corresponde hasta la concurrencia del monto asegurado 
en la póliza No. 355262333077901.  
 
 
1. A favor de los demandantes Margarita Díaz Leal, Fanny Díaz Leal y María Lizette 
Díaz Leal la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($72’000.000,00) 
para cada una. 
 
2. A favor de las demandantes Margarita Díaz Leal, Fanny Díaz Leal y María Lizette 
Díaz Leal la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36’000.000,00) 
para cada una, por el deceso de su hermana Ana Farit Díaz Leal. 
 
3. A favor de los demandantes Ana María Arévalo Díaz y Juan Sebastián Arévalo 
Díaz, la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36’000.000,00) 
para cada uno, por el deceso de sus abuelos José Eduardo Díaz Ramírez y Mercedes 
Leal de Díaz.  

 
4. A favor de los demandantes Ana María Arévalo Díaz y Juan Sebastián Arévalo 
Díaz, la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18’000.000,00) para 
cada uno, por el deceso de su tía Ana Farit Díaz Leal. 
 
5. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, liquidados a la 
tasa del 6% anual, desde la ejecutoria de la sentencia hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
NOTIFIQUESE al extremo demandado por anotación en el ESTADO, conforme lo 
dispone el inciso 2º del Art 306 del CGP. 

 
RECONÓCESE personería adjetiva al abogado JOSE ISMAEL MORENO AUZAQUE, 
como apoderado de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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